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 22046 ORDEN APU/3761/2007, de 18 de diciembre, por la 
que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en la Escala Técnica 
de Gestión de Organismos Autónomos mediante el 
sistema de concurso-oposición, en el marco del pro-
ceso de consolidación del empleo temporal, en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Hacienda y sus 
Organismos Autónomos.

El Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público para el año 2007, establece, en su artículo 
11, que los procesos selectivos de consolidación pendientes de ser 
convocados, lo harán en el primer semestre del presente año.

En consecuencia, esta Secretaría General, en uso de las compe-
tencias que le están atribuidas por delegación en el epígrafe I, apar-
tado tercero, punto 1.2. uno, de la Orden APU/3308/2004, de 7 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» del 14), acuerda convocar proceso 
selectivo para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de OO. AA. en 
el marco del proceso de consolidación del empleo temporal en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Hacienda y sus Organismos Autó-
nomos (Instituto Nacional de Estadística).

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con lo que establece el art.º 14 de la Constitu-
ción Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se 
aprueba el Plan para la Igualdad de Género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviem-
bre, por la que se establecen las bases comunes que regirán los pro-
cesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas de 
la Administración General del Estado (Boletín Oficial del Estado 
núm.284 de 27 de noviembre de 2007).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 9 plazas de la Escala 
Técnica de Gestión de OO. AA Código 6000 por el sistema general 
de acceso libre.

Las plazas que se convocan en las presentes pruebas selectivas 
quedan distribuidas según se indica en el Anexo I.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se especifican en el Anexo II.

El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará transcurri-
dos cuatro meses, al menos, desde la fecha de publicación de la 
presente convocatoria.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo III a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Doc-
tor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la pagina web del Ministerio de 
Administraciones Publicas (www.060.es).

La presentación de solicitudes se realizara en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5.2 Las solicitudes podrán presentarse en el registro del Instituto 
Nacional de Estadística (paseo de la Castellana número 183 Madrid 
28046) así como en los registros de las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno de la Administración General del Estado, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el apartado duodécimo de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que se establecen las 
bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o el 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo V.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo IV a esta convocatoria.

6.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Instituto Nacional de Estadística, Paseo de la 
Castellana n.º 183, 28046 de Madrid, teléfono 915839537, direc-
ción de correo electrónico sgdomin@ine.es

6.4 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta, en representación o 
por cuenta de nadie.

7. Desarrollo del proceso selectivo

7.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «B», según lo establecido en la 
Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 17 de enero de 2007 (Boletín Oficial del Estado de 26 de enero).

7.2 La fecha de la realización del primer ejercicio coincidirá con 
la del mismo ejercicio de las pruebas selectivas convocadas para la 
consolidación de empleo temporal de la Escala Técnica de Gestión de 
OO. AA. en la Administración General del Estado en los ámbitos de los 
Ministerios de Defensa, Educación y Ciencia, Economía y Hacienda, 
Asuntos Exteriores y Cooperación, Trabajo y Asuntos Sociales, Adminis-
traciones Públicas, Interior, Medio Ambiente y Sanidad y Consumo.

8. Superación del proceso selectivo

8.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, el 
cese de los funcionarios interinos que desempeñan los puestos de 
trabajo ofertados en la presente convocatoria se producirá cuando 
finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.

8.2 Los funcionarios interinos al servicio de la Administración 
del Estado que superen el proceso selectivo y no tomen posesión de 
la plaza obtenida cesarán en la plaza que ocupan interinamente, 
según Acuerdo de la Comisión Superior de Personal de 17 de julio de 
1997, sobre proceso de consolidación de empleo temporal.

9. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; el 
resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la pre-
sente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el señor Ministro de Admi-
nistraciones Públicas en el plazo de un mes desde su publicación o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 18 de diciembre de 2007.–La Ministra de Administracio-
nes Públicas, P. D. (Orden APU/3308/2004, de 7 de octubre), la 
Secretaria General para la Administración Pública, Mercedes Elvira 
del Palacio Tascón.
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ANEXO I

Distribución territorial de las plazas objeto de la convocato-
ria afectadas por el proceso de consolidación de empleo 
temporal en el ámbito del Instituto Nacional de Estadística 

adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda 

Localidad N.º

  
Madrid 9

 ANEXO II

Descripción del proceso selectivo

El proceso selectivo constará de dos fases. Una fase de oposición 
y otra fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará a los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de con-
curso.

1. Fase de oposición: constará de dos ejercicios, ambos elimi-
natorios.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de tres 
temas, uno de la parte común y dos del programa de la parte especí-
fica a escoger entre cinco, dos de la parte común y tres del programa 
de la parte específica que serán seleccionados al azar en el momento 
del inicio de la prueba

El tiempo de realización del ejercicio será de tres horas.
El ejercicio será leído posteriormente ante el Tribunal en sesión 

pública, quien podrá hacer al aspirante las preguntas que considere 
oportunas relacionadas con los temas expuestos durante un tiempo 
máximo de quince minutos y lo calificará valorando los conocimien-
tos, la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita, 
así como su forma de presentación o exposición.

Este ejercicio se calificará de 0 a 45 puntos siendo necesario 
obtener un mínimo de 22,50 puntos para superarlo y acceder al 
segundo ejercicio.

Segundo ejercicio de carácter práctico: Consistirá en la resolu-
ción de un caso práctico planteado por el Tribunal relacionado con 
los temas del programa de la parte específica

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos 
horas.

El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública ante el 
Tribunal quien podrá dialogar con el opositor sobre extremos relacio-
nados con el ejercicio durante un período máximo de quince minutos. 
En esta prueba se valorará el rigor analítico, la sistemática y la clari-
dad de ideas en orden a la elaboración de una propuesta razonada.

Este ejercicio se calificará de 0 a 55 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 27,50 puntos para superarlo.

Una vez superados los dos ejercicios, la calificación final de esta 
fase será la resultante de sumar las puntuaciones obtenidas en los 
dos ejercicios. Dicha fase podrá ser superada por un número de aspi-
rantes superior al de plazas convocadas.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará pública, en la 
sede del Tribunal señalada en la base 6.3 y en aquellos otros lugares 
que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados con indi-
cación de la puntuación final obtenida en esta fase.

Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispon-
drán de un plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la relación de aprobados, para aportar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados.

2. Fase de concurso: En esta fase, que sólo se aplicará a quie-
nes hayan superado la fase de oposición, se valorarán, hasta un 
máximo de 45 puntos, los siguientes méritos referidos a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A. Los servicios efectivos prestados en el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda y sus Organismos Autónomos (Instituto Nacional de 
Estadística) con vínculo de carácter temporal o interino, de acuerdo 
con la siguiente progresión:

1 año: 5,75 puntos.
2 años: 11,50 puntos.
3 años: 17,25 puntos.
4 años: 23 puntos.
5 años: 28,75 puntos.
6 años: 34,5 puntos.
7 años o más: 40 puntos.

La valoración de los servicios prestados como mérito en la fase 
de concurso únicamente se realizará si el aspirante tiene la condición 
de funcionario interino del subgrupo A1 en el Ministerio de Economía 
y Hacienda y sus Organismos Autónomos (Instituto Nacional de Esta-
dística), o la ha tenido en los últimos 3 años, a la fecha de la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Los servicios prestados se valorarán teniendo en cuenta los años 
completos, con arreglo a las siguientes circunstancias:

Para el tiempo prestado como personal funcionario interino: Los 
servicios prestados con este carácter.

Para el tiempo prestado como personal laboral temporal: Los 
servicios prestados con este carácter, con excepción de los períodos 
de excedencia forzosa y suspensión de contrato, excepto por incapa-
cidad temporal y maternidad.

B. Cursos de formación y perfeccionamiento: Los cursos, cuyo 
contenido ha de estar relacionado con las funciones propias de la 
Escala objeto de la presente convocatoria a juicio del Tribunal y 
haber sido impartidos por la Administración o por centros legalmente 
autorizados o reconocidos, se puntuarán hasta un máximo de 5 pun-
tos, de la siguiente forma:

Por cursos recibidos (hasta un total de 2 puntos):

Por cada curso de duración igual o superior a 300 horas: 2,00 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 200 horas: 1,50 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 100 horas: 1,00 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 50 horas: 0,50 
puntos.

Por cursos impartidos (hasta un total de 2 puntos):

Por cada curso de duración igual o superior a 300 horas: 2,00 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 200 horas: 1,50 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 100 horas: 1,00 
puntos.

Por cada curso de duración igual o superior a 50 horas: 0,50 
puntos.

Por publicaciones u otros trabajos de carácter técnico relaciona-
dos con el contenido de la plaza convocada: Hasta un total de 1 
punto.

Los funcionarios interinos del subgrupo A1 a que se refiere la 
letra A) del apartado 2 en caso de solicitar puntuación en la fase de 
concurso, deberán presentar certificación expedida por la Secretaria 
General del Instituto Nacional de Estadística.

La certificación será expedida en el modelo que figura como 
Anexo VI. a esta convocatoria, haciendo mención expresa, entre 
otros extremos, de lo siguiente:

La condición de funcionario interino del subgrupo A1 del aspirante, 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, o 
durante los tres años inmediatamente anteriores a esta misma fecha, 
siempre referido al ámbito señalado en la letra A) del apartado 2.

Antigüedad como personal laboral temporal o funcionario inte-
rino, referida al día de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

Cursos de formación y perfeccionamiento recibidos o impartidos 
que tenga acreditados ante esa unidad, debiendo constar el número 
de horas de duración de cada curso.

Los cursos no certificados a través del Anexo VI se podrán acre-
ditar así mismo mediante la presentación de fotocopia compulsada 
de los correspondientes títulos o certificados, en los que ha de cons-
tar el número de horas de duración.

La no presentación del Anexo VI o, en su caso, de los documen-
tos justificativos de los méritos, por el aspirante, supondrá la no 
valoración en la fase de concurso del mérito correspondiente.

La lista provisional que contenga la valoración de los méritos de 
la fase de concurso se hará pública una vez finalizada la fase de opo-
sición, en el lugar indicado en la base 6.3.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta relación pro-
visional, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas res-
pecto a la puntuación otorgada en los méritos de la fase de 
concurso.

El orden definitivo del proceso selectivo vendrá determinado por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de 
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concurso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
los siguientes criterios:

La mayor puntuación en la fase de oposición.
La mayor puntuación en el segundo ejercicio.
La mayor puntuación en el primer ejercicio.
La mayor puntuación en la fase de concurso.
La mayor puntuación alcanzada en el mérito antigüedad.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso 
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

No podrá declararse que han superado el proceso selectivo un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

ANEXO III

Programa

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Características, 
estructura, principios y valores fundamentales. Los derechos funda-
mentales y su especial protección.

Tema 2. La Corona: atribuciones y competencias. Las Cortes 
Generales: composición y funciones.

Tema 3. El Gobierno. Composición, designación, funciones y 
relaciones con el resto de los poderes del Estado.

Tema 4. La Administración Pública: principios constituciona-
les. La Administración General del Estado y su organización perifé-
rica. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autó-
nomas. Distribución competencial. Los conflictos de competencias. 
Las coordinación entre las distintas administraciones públicas.

Tema 5. El Derecho Administrativo. Concepto y fuentes.
Tema 6. La Ley 30/1992, de Régimen jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del procedimiento administrativo común, modifi-
cada por la Ley 4/1999.

Tema 7. Régimen jurídico del personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas. Deberes y derechos de los funcionarios públicos.

Tema 8. El contrato administrativo. Concepto, tipos, princi-
pios, características y elementos. Adjudicación. Ejecución.

Tema 9. Presupuestos Generales del Estado. Estructura. El 
ciclo presupuestario: elaboración, ejecución y control.

Tema 10. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.

TEMAS ESPECÍFICOS

Temario de Estadística

Tema 1. Fenómenos aleatorios. Conceptos de probabilidad. 
Propiedades. Independencia de sucesos. Teorema de Bayes.

Tema 2. Variables aleatorias. Variables discretas. Función de 
probabilidad. Variables continuas. Función de densidad. Propiedades.

Tema 3. Esperanza matemática. Propiedades. Varianza. Pro-
piedades.

Tema 4. Distribución binomial. Propiedades. Distribución de 
Poisson. Propiedades. Relación entre ellas.

Tema 5. Distribución uniforme. Distribución exponencial. Dis-
tribución. Pareto. Propiedades.

Tema 6. Distribución normal. Tablas y propiedades. Utilización 
de la distribución normal para aproximar probabilidades de binomial 
y de Poisson.

Tema 7. Concepto de estadística. Las unidades estadísticas. 
Variables cualitativas y cuantitativas. Variables discretas y continuas. 
Distribuciones unidimensionales de frecuencias. Distribuciones acu-
muladas. Tablas estadísticas. Representación gráfica.

Tema 8. Medidas de síntesis de una distribución de frecuencias. 
Medidas de posición. Media aritmética, geométrica y armónica. Cal-
culo de las mismas y propiedades. Aplicaciones.

Tema 9. Medidas de posición robustas. Mediana, moda y cuan-
tiles. Cálculo de las mismas y propiedades. Aplicaciones.

Tema 10. Medidas de dispersión. Recorrido, varianza y desvia-
ción típica. Otras medidas de dispersión. Calculo de las mismas y 
propiedades. Aplicaciones.

Tema 11. La Demografía. Estructura de la población. Los fenó-
menos demográficos, el envejecimiento y el crecimiento de las pobla-
ciones.

Tema 12. La mortalidad. Tasas brutas y específicas. Tablas 
completas y abreviadas.

Tema 13. La natalidad y la fecundidad. Tasas brutas y específi-
cas. Numero de hijos por mujer. El rango de los nacimientos.

Tema 14. Estructura de población. Pirámides de población. El 
envejecimiento de la población.

Tema 15. Los Censos Demográficos en España: Población, 
Viviendas y Edificios. Objetivos. Métodos de Recogida. Característi-
cas investigadas.

Tema 16. El movimiento natural de la población en España y 
los movimientos migratorios.

Tema 17. El padrón municipal. Naturaleza finalidad. Modelo de 
gestión. Aprovechamiento con fines estadísticos.

Tema 18. Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
1993. CNAE93 rev. 1. Aspectos generales.

Tema 19. Clasificación Nacional de Productos por Actividades 
1996. CNPA96. Aspectos generales.

Tema 20. Directorios de actividades económicas. Directorio 
Central de Empresas. Metodología. Descripción. Características 
generales.

Tema 21. Encuesta de Población Activa. Introducción. Descrip-
ción de la encuesta. Definiciones.

Tema 22. Índice de Precios al Consumo. Metodología general. 
Características fundamentales.

Tema 23. Encuesta de Presupuestos Familiares. Descripción 
general y metodología.

Tema 24. Encuesta de Condiciones de Vida. Metodología. 
Introducción. Antecedentes. Objetivos. Características.

Tema 25. Encuesta de la financiación y gastos de la enseñanza 
privada. Metodología. Características generales.

Tema 26. Encuesta industrial de empresas. Introducción. Obje-
tivos. Características generales.

Tema 27. Encuesta industrial de productos. Introducción. 
Objetivos. Características generales.

Tema 28. Estadística Anual de Comercio. Metodología. Carac-
terísticas básicas.

Tema 29. Encuesta Anual de Servicios. Metodología. Caracte-
rísticas básicas.

Tema 30. Estadística sobre actividades en investigación cientí-
fica y desarrollo tecnológico (I+D). Anteceden tes. Objetivos. Ámbi-
tos. Unidad estadística. Variables. Diseño. Recogida y tratamiento de 
la información.

Tema 31. Estadísticas de nuevas tecnologías y sociedad de la 
información en las empresas. Introducción objetivos y conceptos. 
Aproximación Metodológica.

Tema 32. El Sec 95 como sistema de Contabilidad Nacional. 
Las unidades estadísticas y su agrupación. Los flujos y los stocks.

Tema 33. El Sistema de cuentas y los agregados en el SEC 95 (1): 
Reglas contables. La sucesión de cuentas: Cuentas corrientes. Cuentas 
de producción. Cuentas de distribución y utilización de renta.

Tema 34. El Sistema de cuentas y los agregados en el SEC 95 (2): 
La sucesión de cuentas: Cuentas de acumulación. Balances. Cuentas 
del resto del mundo. Cuenta de bienes y servicios. Cuentas económi-
cas integradas. Los saldos contables. Agregados.

Tema 35. El marco input-output en el SEC 95 (1). Las tablas de 
origen y destino.

Tema 36. El marco input-output en el SEC 95 (2). Las tablas 
que relacionan las tablas de origen y destino con las cuentas de los 
sectores. Las tablas input-output simétricas.

Tema 37. Medición de las variaciones de precios y volumen en 
el marco de la Contabilidad Nacional de acuerdo con el SEC 95.

Tema 38. Otros sistemas de cuentas en el marco SEC 95. La 
contabilidad trimestral.

Tema 39. Otros sistemas de cuentas en el marco SEC 95. La 
contabilidad regional.

Tema 40. Población y empleo. Población total. Población 
activa. Empleo. Desempleo. Puestos de trabajo. Total horas trabaja-
das. Equivalencia a tiempo completo.

Tema 41. Operaciones de bienes y servicios (1). La Producción.
Tema 42. Operaciones de bienes y servicios (2). Los Consumos 

intermedios y el Gasto en consumo final. El consumo final efectivo.
Tema 43. Operaciones de bienes y servicios (3). La Formación 

bruta de capital.
Tema 44. Operaciones de bienes y servicios (4). Las importa-

ciones y exportaciones de bienes y servicios. Las operaciones de 
bienes existentes.

Tema 45. Operaciones de distribución (1). La remuneración de 
asalariados. Los impuestos y las subvenciones sobre la producción y 
las importaciones.

Tema 46. Operaciones de distribución (2). Las rentas de la 
propiedad. Los impuestos corrientes sobre la renta, el patrimonio.
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Tema 47. Operaciones de distribución (3). Cotizaciones y pres-
taciones sociales. Otras transferencias corrientes. Ajuste por la varia-
ción de la participación neta de los hogares en las reservas de los 
fondos de pensiones. Transferencias de capital.

Tema 48. Adaptación de los criterios del Plan General contable 
de España al Marco de la Contabilidad Nacional.

Tema 49. La Contabilidad Nacional Anual de España. Referen-
cias metodológicas. Principales características.

Tema 50. La Contabilidad Nacional Trimestral de España. 
Referencias metodológicas. Principales características.

Tema 51. Contabilidad Regional de España. Introducción. 
Características generales.

Tema 52. Las Cuentas Satélite del turismo de España. Rasgos 
metodológicos básicos. Objetivos. Conceptos básicos. El turismo 
como fenómeno de demanda. Rasgos básicos de oferta.

Tema 53. El Instituto Nacional de Estadística. Naturaleza. Fun-
ciones. Órganos y capacidad funcional.

Tema 54. La Ley 1211 989 de la función Estadística Pública de 
9 de mayo de 1989. Principios Generales de la Función Estadística 
Pública.

Tema 55. Los Servicios estadísticos del Estado: Disposiciones 
generales. Los otros Servicios estadísticos de la Administración del 
Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 56. Relaciones entre Administraciones Públicas en mate-
ria estadística.

Tema 57. La Unión Europea: evolución histórica. Los Tratados 
de la Unión Europea,

Tema 58. La Unión Económica y Monetaria (I): antecedentes. 
Evolución y funcionamiento del Sistema Monetario Europeo. El tra-
tado de Maastricht y los criterios de convergencia nominal. La intro-
ducción del euro.

Tema 59. La Unión Económica y Monetaria (II): La política 
monetaria del Banco Central Europeo. El Pacto de Estabilidad y Cre-
cimiento y sus implicaciones sobre la política fiscal de los Estados 
miembros. La contabilización del déficit y de la deuda pública.

Tema 60. El Sistema Estadística Europeo. Definición y funciona-
miento del sistema estadístico europeo. Normas y principios básicos.

ANEXO IV

Tribunal calificador

Titular:

Presidenta: Doña Isabel Plaza García, de la Escala Técnica de 
Gestión de Organismos Autónomos.

Vocales: Doña Pilar Martínez Marín, del Cuerpo Superior de 
Estadísticos del Estado.

Doña María Antonia Martínez Luengo, del Cuerpo. Superior de 
Estadísticos del Estado.

Don Ignacio Duque Rodríguez de de Arellano, del Cuerpo Téc-
nico Superior de Administración General de la Comunidad de 
Madrid.

Secretaria: Doña María del Carmen Trujillo Abarca, del Cuerpo 
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

Suplente:

Presidenta: Doña María Nieves Plaza García, de la Escala Téc-
nica de Gestión de Organismos Autónomos.

Vocales: Don Agustín Cañada Martínez, del Cuerpo Superior de 
Estadísticos del Estado.

Don Sixto Muriel de la Riva, del Cuerpo Superior de Estadísticos 
del Estado

Doña María del Carmen Ortega de la Poza, del Cuerpo Superior 
de Estadísticos del Estado.

Secretaría: Doña Rosario López González, del Cuerpo Superior 
de Técnicos de la Administración de la Seguridad Social.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO V

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará Escala Téc-
nica de Gestión de OO. AA., y en el recuadro correspondiente a 
código que figura a su lado 6000.

En el recuadro 16 se consignará el número de programa de la 
parte «Temas Específicos» del Anexo III por el que opta.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», los aspirantes que estén 
prestando servicios como funcionarios interinos el subgrupo A1 en el 
Ministerio de Economía y Hacienda consignarán necesariamente la 
letra»A». El resto de los aspirantes consignarán la letra «B».

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 
consignará «Secretaria General para la Administración Pública».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid»

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
el que se posea y que habilite para presentarse a estas pruebas.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 27,07 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a 
través de las representaciones diplomáticas o consulares españo-
las correspondientes. A las mismas se acompañará el compro-
bante bancario de haber ingresado los derechos de examen en la 
cuenta corriente número 0182-9091-51-0200234503 del Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio 
de Economía y Hacienda Derechos de examen». El ingreso podrá 
efectuarse directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria mediante transferencia desde cualquier entidad 
bancaria. 
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ANEXO VI 
 

 CERTIFICADO DE MÉRITOS 
(El certificado debe extenderse en copia de este Anexo) 

 
D/DÑA………………………………………………………………………………………………..… 
CARGO……………………………………………………………………………………………..….. 
Centro Directivo o unidad administrativa………………………………………………………………. 
 
CERTIFICO: Que según los antecedentes que obran en este Centro, la persona abajo indicada tiene 
acreditados los siguientes extremos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes: 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE N.I.F./D.N.I. 
    

 
A) CONDICIÓN DE FUNCIONARIO DE EMPLEO INTERINO (Marcar con una x lo que 
proceda) 
 
 Ostenta la condición de funcionario interino del Subgrupo A1 en el Ministerio de 

....................... 
 
 Ostentó la condición de funcionario interino del Subgrupo A1 en el Ministerio de 

..........................., en los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

 
B) ANTIGÜEDAD (al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes) 
Tiempo de servicio efectivo como funcionario de empleo interino (E) o contratado laboral temporal 
(L): 

PERIODO VINCULO 
(E o L) 

CUERPO/ESCALA O CATEGORÍA 
PROFESIONAL Del… al… 

AÑOS MESES DÍAS 

       
       
       
       
       

TOTAL:    
 

C)CURSOS DE FORMACIÓN: ( Se reseñarán los que tenga acreditados ante la Unidad) 
 

 
Expedido en ………………………………., a ……de ……………………de ……….. 

(firma y sello) 
 
 
 
 
 
 
 

 
(A cumplimentar por el órgano de 
selección) 
 
Total puntuación fase concurso 
 
 

 


